
 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que una vez consultado ante la Comision Nacional 

de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra de la Dra. 

Ana Cecilia Estrada Mejia, quien actua como apoderada de la parte demandante. 

 

En San José de Cúcuta, 01 de noviembre de 2022. 

 

 

Juan Carlos Sierra Celis 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Correspondió por reparto la presente demanda DECLARATIVA - 

REINVIDICATORIA DE DOMINIO, formulada por GILBERTO JOSÉ MARTINEZ 

BUITRAGO, a través de apoderada judicial, frente a MARIBEL MENDEZ ORTEGA, a la 

cual se le asigno radicación interna No. 540014003005-2022-00848-00. Encontrándose el 

Despacho realizando el estudio preliminar de la demanda en citas, observa lo siguiente: 

I. Revisado la documentación aportada en el libelo de la demanda, se encontró 

que la declaración extraprocesal No. 4241, y el extracto bancario de 

Davivienda del 18 de enero de 2019, fueron aportados de forma borrosa, 

difusa e ilegible, no encontrándose esto conforme con lo establecido en el 

artículo 84 del C.G.P. 

 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso declarativo y se otorgará el 

termino establecido en el artículo 90 del ibídem, para que el extremo actor 

aporte la declaración extraprocesal No. 4241, y el extracto bancario de 

Davivienda del 18 de enero de 2019, de forma legible.  

II. Para determinar la cuantía del proceso, no se allega el certificado de avalúo 

catastral, en conformidad con lo establecido en el artículo 26, numeral 3º del 

C.G.P, en armonía con la Resolución No. 412 del 2019 expedida por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, gestión catastral asumida por 

el autoridad municipal (Alcaldía Municipal de Cúcuta) de esta ciudad, por lo 

que el actor deberá acudir, sin necesidad de requerimiento previo, a la 

Oficina de Catastro Multipropósito de la Alcaldía de Cúcuta, para que a su 

costa, expidan el Certificado de Avalúo catastral del bien inmueble objeto de 

controversia, bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-312931. 

En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el termino de cinco (5) días, para que 

subsane las irregularidades presentadas, so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la Dra. ANA CECILIA ESTRADA 

MEJIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S.  

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que una vez consultado ante la Comision Nacional 

de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra del Dr. 

Oscar Parmenio Mancipe Melgarejo, quien actua como apoderado de la parte demandante. 

 

En San José de Cúcuta, 01 de noviembre de 2022. 

 

 

Juan Carlos Sierra Celis 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Correspondió por reparto la presente demanda LIQUIDATORIA de SUCESIÓN 

INTESTADA, del causante LUIS RENE CACERES, (Q.E.P.D), formulada por BLANCA 

MARIA DUARTE GELVES, a la cual se le asigno radicación interna No. 540014003005-

2022-00854-00. Encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar de la 

demanda en citas, observa lo siguiente: 

I. Revisado la documentación aportada en el libelo de la demanda, se encontró 

que el recibo de paz y salvo de impuesto predial aportado, fue aportado de 

forma borrosa, difusa e ilegible, igualmente los certificados de tradición de 

las matrículas inmobiliarias No. 260-45389, 260-186292, 260-204081, 260-

204082, 260-272763, y 260-272764, se encuentran mal escaneados y 

algunos de sus apartes, no es legible la información allí contenida, lo cual no 

está conforme con lo establecido en el numeral 3 del artículo 84 del C.G.P. 

 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso declarativo y se otorgará el 

termino establecido en el artículo 90 del ibídem, para que el extremo actor 

aporte las pruebas relacionadas en el párrafo anterior de forma legible.  

II. Pese a que con el escrito de demanda se aportó el inventario de bienes 
relictos y deudas de la herencia, y se allego los recibos de impuesto predial 
para sustentar la cuantía del presente proceso, se tiene que en estos recibos 
prediales no son los documentos idóneos para demostrar el avaluó de los 
bienes inmuebles que se pretenden adjudicar con la acción, razón por la cual 
la demanda carece del respectivo avaluó de los bienes de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 444 del C.G.P, en concordancia con el numeral 6 del 
artículo 489 del ibídem. En tal sentido, si bien el actor, aporta que el inmueble 
que se refiere integra el activo sucesoral, no es avaluado por la parte actora 
conforme lo regulado en el artículo 444 del C. G. P., el cual es aplicable en 
virtud al numeral cuarto (4º) del ejusdem.  

En tal virtud, este insumo procesal es necesario para determinar la cuantía 
de la presente acción, en concordancia con el numeral 5 del artículo 26 del 
C. G. del P. En tal sentido deberá acudir el actor, ante la Oficina de Catastro 
Multipropósito del Municipio de San José de Cúcuta sin necesidad de 
requerimiento previo, para que a su costa le expidan el respectivo certificado 
de avaluó catastral especial de los bienes inmuebles objeto de cautela bajo 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-45389 y No 260-186292, para la 
vigencia actual. 

En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el termino de cinco (5) días, para que 

subsane las irregularidades presentadas, so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al Dr. OSCAR PARMENIO 

MANCIPE MELGAREJO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del 

poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S.  

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que una vez consultado ante la Comision Nacional 

de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra de la Dra. 

Sandra Liliana Carrillo Rivera, quien actua como apoderada de la parte demandante. 

 

En San José de Cúcuta, 01 de noviembre de 2022. 

 

 

Juan Carlos Sierra Celis 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Correspondió por reparto la presente demanda DECLARATIVA DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA), 

formulada por DIANA MILENA GÓMEZ BERNAL, a través de apoderado(a) judicial, frente 

a SOCIEDAD SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LTDA., y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, a la cual se le asignó radicación interna No. 540014053005-2022-

00859-00. Encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar de la demanda en 

citas, observa lo siguiente: 

I. Teniendo en cuenta la constancia al folio que antecede, en la cual se informa 

que no fue posible descargar el certificado de libertad y tradición del folio con 

la matricula inmobiliaria No. 260-4992, por cuanto no se permito el acceso 

en el link compartido con la presentación de la demanda, motivo por el cual 

la demanda no está conforme con lo establecido en el numeral 3 artículo 84 

del C.G.P. 

 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso declarativo y se otorgará el 

termino establecido en el artículo 90 del ibídem, para que el extremo actor 

aporte el certificado de libertad y tradición del folio con la matricula 

inmobiliaria No. 260-4992. 

En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el termino de cinco (5) días, para que 

subsane las irregularidades presentadas, so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la Dra. SANDRA LILIANA 

CARRILLO RIVERA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder 

conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

J.C.S.  

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que una vez consultado ante la Comision Nacional 
de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra de la Dra. 
Mercedes Helena Camargo, quien actua como apoderada de la parte demandante. 
 
En San José de Cúcuta, 01 de noviembre de 2022. 
 
 
Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO DE 
BOGOTA S. A., frente a CARMEN ROSA DURAN ROJAS, a la cual se le asigno radicación 
interna No. 540014003005-2022-00865-00, para estudiar su admisión y teniendo en cuenta 
que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito 
ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente 
demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en 
la forma solicitada. 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva- Pagaré No. 657567084 y Pagare No. 49554237 - fueron adjuntados de manera 
virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la 
pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de 
que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, 
el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 
correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de 
esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte 
de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 
presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de 
medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 
recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con 
fundamento en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle a la demandada CARMEN ROSA DURAN ROJAS, C .C. 
49.554.237, pague a BANCO DE BOGOTA S. A. NIT 860.002.964-4, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones 
dinerarias: 

A. La suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000,00) moneda legal 
colombiana, como capital insoluto de la obligación contenida en el Pagaré No. 
657567084, anexo. 
 

B. Más los intereses de plazo sobre el capital debido desde el 11 de enero de 2022 
hasta la fecha de presentación de la demanda; es decir hasta el 28 de octubre de 
2022, a la tasa del IBR nominal mes vencido + 13.00. 
 

C. Más los intereses moratorios a partir de la fecha de presentación de la demanda; es 
decir desde el 29 de octubre 2022 hasta su cancelación total a la tasa de interés por 
mora máxima legalmente permitida, con base en la periódica certificación que 
expide la Superintendencia Financiera. 
 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

D. La suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO ML/CTE ($19.906.975,00), moneda legal colombiana, como 
importe total de la obligación contenida en el Pagaré No. 49554237, anexo. 
 

E. Más los intereses moratorios sobre el capital insoluto señalado, desde el 13 de 
octubre de 2022, hasta su cancelación total, a la tasa máxima autorizada, según 
certificación que para tales efectos periódicamente expide la Superintendencia 
Financiera. 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada. Adviértasele que tiene 
diez (10) días para proponer excepciones. 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MENOR cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 
Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 
treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. MERCEDES HELENA CAMARGO 
VEGA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S.  

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que una vez consultado ante la Comision Nacional 

de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra de la Dra. 

Mercedes Helena Camargo, quien actua como apoderada de la parte demandante. 

 

En San José de Cúcuta, 01 de noviembre de 2022. 

 

 

Juan Carlos Sierra Celis 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 

DE BOGOTA S.A, a través de apoderada judicial, frente a LUISA ALEJANDRA 

HERNANDEZ CARDENAS, a la cual se le asigno radicación interna No. 540014003005-

2022-00866-00. Encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar de la 

demanda en citas, observa lo siguiente: 

I. Revisado la documentación aportada en el libelo de la demanda, se encontró 

que los títulos valores Pagaré No. 656770150 y Pagaré No. 1092347741, y 

sus respectivas cartas de instrucciones, fueron aportados de forma borrosa, 

difusa e ilegible, no encontrándose esto conforme con lo establecido en el 

artículo 84 del C.G.P. 

 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso ejecutivo y se otorgará el 

termino establecido en el artículo 90 del ibídem, para que el extremo actor 

aporte los referidos títulos valores con sus cartas de instrucciones de forma 

legible.  

 

II. Así mismo, se observa que en el poder otorgado se otorga poder para 

presentar demanda en contra de LUISA ALEJANDRA HERNANDEZ 

CARDENAS, y en el libelo de la demanda y en la solicitud de cautelas se cita 

como demandada a LUISA FERNANDA HERNANDEZ CARDENAS, por lo 

que no existe claridad en cuanto a la parte demandada, no estando esto 

conforme a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P. 

 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso ejecutivo y se otorgará el 

termino establecido en el artículo 90 del ibídem, para que el extremo actor 

aclare el nombre correcto y cedula de la parte demandada.  

En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el termino de cinco (5) días, para que 

subsane las irregularidades presentadas, so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la Dra. MERCEDES HELENA 

CAMARGO VEGA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder 

conferido. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S.  

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

NOVIEMBRE-2022, a las 8:00 A.M. 

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

                             San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA, bajo el radicado No. 
540014003005-2022-00870-00, formulada por DANY ROLANDO DIAZ YANEZ, frente a LUZ 
MARIBEL FIGUEROA PARRA.  Encontrándose el Despacho realizando el estudio 
preliminar a la demanda en cita, observa lo siguiente: 
  

I. En el libelo de la demanda, la parte actora aporta el respectivo poder para 
iniciar la demanda, revisado este, encuentra el Despacho que el poder 
presentado no está conforme al artículo 74 del C.G del P, ya que no posee 
nota de presentación personal alguna, a pesar de que el documento aportado 
contiene las respectivas firmas, así mismo no se allega la evidencia de que 
haya sido otorgado mediante mensajes de datos, conforme a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, que dispone lo siguiente: 
 

“(…) Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales. (…)” 
 
Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso ejecutivo y se otorgará el 
termino establecido en el artículo 90 del C.G.P., para que el extremo actor 
allegue el poder para actuar otorgado en debida forma. 

   
Así las cosas, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se 

procederá a inadmitir la demanda a fin de que se subsanen las falencias antes 
descritas, so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el termino de cinco (5) días para que subsane 
las irregularidades presentadas, so pena de rechazo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

                              J.C.S. 

 
                                   

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA, formulada por ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S. A., frente a ELSY MARIA TAPIA JIMENEZ, a la cual se le 

asigno radicación interna No. 540014003005-2022-00873-00. Encontrándose el Despacho 

realizando el estudio preliminar de la demanda en citas, observa lo siguiente: 

I. Revisado la documentación aportada en el libelo de la demanda, se encontró 

que la escritura pública 1404, fue aportada de forma borrosa, difusa e 

ilegible, y por ende no se puede verificar la calidad en la que actúa la 

apoderada de la parte demandante, no encontrándose esto conforme con lo 

establecido en los artículos 73 y 84 del C.G.P. 

 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso ejecutivo y se otorgará el 

termino establecido en el artículo 90 del ibídem, para que el extremo actor 

aporte la escritura pública 1404.  

 

II. Por otra parte, no se encontró en el libelo de la demanda, la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera sobre existencia y 

representación de la sociedad demandante, y la certificación expedida por la 

cámara de comercio de la sociedad demandante, ya que se anexo fue el 

certificado emitido por la Superintendencia Financiera de la entidad del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S. A., no estando esto conforme a lo 

establecido en los artículos 84 y 85 del C.G.P. 

 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso ejecutivo y se otorgará el 

termino establecido en el artículo 90 del ibídem, para que el extremo actor 

aporte la certificación expedida por la Superintendencia Financiera sobre 

existencia y representación de la sociedad demandante, el certificado 

expedido por la cámara de comercio de la sociedad demandante.  

En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el termino de cinco (5) días, para que 

subsane las irregularidades presentadas, so pena de rechazo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S.  

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 540014003006-2012-00106-00 

 

Al Despacho el presente proceso EJECUTIVO para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Respecto a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

vista a folios 010 y 011, por economía procesal se le dará traslado, por el término 

de tres (03) días conforme a lo regulado por los artículos 110 y 446 del C. G del P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Otorga traslado a la liquidación de crédito obrante a folios 010 y 

011, por el término de tres (03) días, en virtud de lo expuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

M.A.P.G. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 –

Noviembre - 2022_, a las 8:00 A.M.   

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD: 2012-00106, SE ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO, DTE: COOPETROL

CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO <notijudicsicc@gmail.com>
Lun 10/10/2022 9:57 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
 
JUEZ, JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
E.           S.          D.
 

REF: EJECUTIVO
DTE: COOPETROL
DDO: JOSE ENRRIQUE LARA CONTRERAS Y OTRA
RAD: 2012-00106
 

 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO, abogado en ejercicio, identificado como aparece al
pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, me permito allegar a su Despacho liquidación de crédito actualizada
hasta la fecha, esto con el fin de continuar con el trámite correspondiente.
 
 
Sírvase Señor Juez Correr Traslado, En Caso De No Haber Oposición Apruébese.
 
Se suscribe con respeto,
 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO
C.C. 88.221.614 de Cúcuta
T.P. 150.011 del C.S. de la J.



 
 

Bucaramanga                       Cúcuta 
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Señor: 
 
JUEZ, JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E.           S.          D. 
 
 
 

REF: EJECUTIVO 
DTE: COOPETROL 
DDO: JOSE ENRRIQUE LARA CONTRERAS Y OTRA 
RAD: 2012-00106 
 

 

 

CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO, abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, me permito allegar a su Despacho 

liquidación de crédito actualizada hasta la fecha, esto con el fin de continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

 

 

1. PAGARE NO. 001842 para un total de $3.961.785 por concepto de 
capital, intereses moratorios desde el 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 AL 10 
DE OCTUBRE DE 2022 (Anexo tabla 1 de liquidación de crédito) 

 

2. PAGARE NO. 03037692 para un total de $6.913.104 por concepto de 
capital, intereses moratorios desde el 06 DE FEBRERO DE  2011 AL 10 DE 
OCTUBRE DE 2022 (Anexo tabla 1 de liquidación de crédito) 
 

 
 
 
 

Sírvase Señor Juez Correr Traslado, En Caso De No Haber Oposición Apruébese. 
 
 
Se suscribe con respeto, 

 

 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO 

C.C. 88.221.614 de Cúcuta 

T.P. 150.011 del C.S. de la J. 
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TABLA 2 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Radicado No. 540014023005-2014-00188-00 

 

Al Despacho el presente proceso EJECUTIVO ESPECIAL PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL (HIPOTECARIO), para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Se observa que la liquidación de crédito vista a folios escaneados No. 162 y 

163 se encuentra ajustada a derecho, y por ende el Despacho procederá a 

impartirle su aprobación, conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

Respecto a la solicitud de oficiar a la Alcaldía de San José de Cúcuta, con 

el fin de que la Oficina de Catastro emita el certificado de avaluó catastral del bien 

inmueble embargo dentro de la presente ejecución, el Despacho se abstiene de 

acceder a lo pedido por cuanto, esto es una carga procesal de las partes, y por 

tanto, la parte interesada es quien debe hacer la mentada solicitud ante la 

OFICINA MULTIPRÓSITO DEL IGAC DE LA ALCALDIA DE SAN JOSÉ 

CÚCUTA, en virtud del numeral 10° el articulo 78 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de crédito vista a folios No. 162 y 163, 

conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: No acceder a oficiar a la OFICINA MULTIPRÓSITO DEL IGAC 

DE LA ALCALDIA DE SAN JOSÉ CÚCUTA, en virtud de lo expuesto. 

 

TERCERO: Agréguese al expediente lo informado por la parte demandante 

sobre los trámite surtidos dentro de la negociación de deudas adelantada por el 

señor JORGE ARIEL SANCHEZ SANCHEZ ante la Cámara de Comercio de 

Cúcuta obrante desde el folio 015 a 019, para los efectos legales pertinentes. 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

M.A.P.G. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 –

Noviembre - 2022_, a las 8:00 A.M.   

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Radicado No. 540014053-005-2014-00332-00 

    

Encuentra el Despacho que la liquidación de crédito obrante en los folios 

escaneados 64 y 65 presentada por la parte demandante, habiéndosele corrido 

traslado a la parte demandada conforme a lo previsto en el articulo 110 del C.G.P., 

no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago del 09 de octubre del 

2014, razón por la que la liquidación de crédito no se encuentra ajustada a 

derecho y por tanto el Despacho procederá a modificarla, tal y como se observa 

en el folio 009 y por ende le impartirá aprobación. 

 

 Así las cosas, el Despacho se abstendrá de dar trámite a la liquidación de 

crédito vista al folio 005 y 006, por encontrarse desactualizada frente a la 

liquidación de crédito realizada por este Juzgado, vista al folio 009. 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora, se ordenará por 

Secretaria remitir el link del proceso, para los efectos legales pertinentes. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, en razón a lo expuesto. 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por este 

Despacho vista al folio 009, por lo indicado en la parte motiva. 

TERCERO: Abstenerse de tramitar la liquidación de crédito vista a folios 

005 y 006, en razón a lo motivado. 

 

CUARTO: Por Secretaria remitir el link del proceso a la parte demandante, 

para los efectos legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

M.A.P.G.  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 –

Noviembre - 2022_, a las 8:00 A.M.   

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 54-001-4053-00

COSTAS 4.266.840,00

INTERESES DE PLAZO (0,00%) 0 DIAS 0 0,00

INTERESES DE MORA

DESDE HASTA
INTERÉS 

Cte.

TASA DE 

MORA
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO

48.372.140,00 48.372.140,00

0,00 0,00% 0 48.372.140,00 48.372.140,00

28/06/14 30/06/14 19,63 2,17% 2 48.372.140,00 69.978 48.442.118,36

01/07/14 30/07/14 19,33 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 49.477.282,16

01/08/14 30/08/14 19,33 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 50.512.445,95

01/09/14 30/09/14 19,33 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 51.547.609,75

01/10/14 30/10/14 19,17 2,12% 30 48.372.140,00 1.025.489 52.573.099,12

01/11/14 30/11/14 19,17 2,12% 30 48.372.140,00 1.025.489 53.598.588,49

01/12/14 30/12/14 19,17 2,12% 30 48.372.140,00 1.025.489 54.624.077,85

01/01/15 30/01/15 19,21 2,13% 30 48.372.140,00 1.030.327 55.654.404,44

01/02/15 30/02/15 19,21 2,13% 30 48.372.140,00 1.030.327 56.684.731,02

01/03/15 30/03/15 19,21 2,13% 30 48.372.140,00 1.030.327 57.715.057,60

01/04/15 30/04/15 19,37 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 58.750.221,40

01/05/15 30/05/15 19,37 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 59.785.385,19

01/06/15 30/06/15 19,37 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 60.820.548,99

01/07/15 30/07/15 19,26 2,13% 30 48.372.140,00 1.030.327 61.850.875,57

01/08/15 30/08/15 19,26 2,13% 30 48.372.140,00 1.030.327 62.881.202,15

01/09/15 30/09/15 19,26 2,13% 30 48.372.140,00 1.030.327 63.911.528,73

01/10/15 30/10/15 19,33 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 64.946.692,53

01/11/15 30/11/15 19,33 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 65.981.856,33

01/12/15 30/12/15 19,33 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 67.017.020,12

01/01/16 30/01/16 19,68 2,17% 30 48.372.140,00 1.049.675 68.066.695,56

01/02/16 30/02/16 19,68 2,17% 30 48.372.140,00 1.049.675 69.116.371,00

01/03/16 30/03/16 19,68 2,17% 30 48.372.140,00 1.049.675 70.166.046,44

01/04/16 30/04/16 20,54 2,26% 30 48.372.140,00 1.093.210 71.259.256,80

01/05/16 30/05/16 20,54 2,26% 30 48.372.140,00 1.093.210 72.352.467,16

01/06/16 30/06/16 20,54 2,26% 30 48.372.140,00 1.093.210 73.445.677,53

01/07/16 30/07/16 21,34 2,34% 30 48.372.140,00 1.131.908 74.577.585,60

01/08/16 30/08/16 21,34 2,34% 30 48.372.140,00 1.131.908 75.709.493,68

01/09/16 30/09/16 21,34 2,34% 30 48.372.140,00 1.131.908 76.841.401,76

01/10/16 30/10/16 21,99 2,40% 30 48.372.140,00 1.160.931 78.002.333,12

01/11/16 30/11/16 21,99 2,40% 30 48.372.140,00 1.160.931 79.163.264,48

01/12/16 30/12/16 21,99 2,40% 30 48.372.140,00 1.160.931 80.324.195,84

01/01/17 30/01/17 22,34 2,43% 30 48.372.140,00 1.175.443 81.499.638,84

01/02/17 30/02/17 22,34 2,43% 30 48.372.140,00 1.175.443 82.675.081,84

01/03/17 30/03/17 22,34 2,43% 30 48.372.140,00 1.175.443 83.850.524,84

01/04/17 30/04/17 22,33 2,43% 30 48.372.140,00 1.175.443 85.025.967,84

01/05/17 30/05/17 22,33 2,43% 30 48.372.140,00 1.175.443 86.201.410,85

01/06/17 30/06/17 22,33 2,43% 30 48.372.140,00 1.175.443 87.376.853,85

01/07/17 30/07/17 21,98 2,40% 30 48.372.140,00 1.160.931 88.537.785,21

01/08/17 30/08/17 21,98 2,40% 30 48.372.140,00 1.160.931 89.698.716,57

01/09/17 30/09/17 21,48 2,35% 30 48.372.140,00 1.136.745 90.835.461,86

01/10/17 30/10/17 21,15 2,32% 30 48.372.140,00 1.122.234 91.957.695,51

01/11/17 30/11/17 20,96 2,30% 30 48.372.140,00 1.112.559 93.070.254,73

01/12/17 30/12/17 20,77 2,28% 30 48.372.140,00 1.102.885 94.173.139,52

01/01/18 30/01/18 20,69 2,27% 30 48.372.140,00 1.098.048 95.271.187,10

01/02/18 30/02/18 21,01 2,30% 30 48.372.140,00 1.112.559 96.383.746,32

01/03/18 30/03/18 20,68 2,27% 30 48.372.140,00 1.098.048 97.481.793,89

01/04/18 30/04/18 20,48 2,25% 30 48.372.140,00 1.088.373 98.570.167,04

01/05/18 30/05/18 20,44 2,25% 30 48.372.140,00 1.088.373 99.658.540,19

01/06/18 30/06/18 20,28 2,23% 30 48.372.140,00 1.078.699 100.737.238,92

01/07/18 30/07/18 20,03 2,21% 30 48.372.140,00 1.069.024 101.806.263,21

01/08/18 30/08/18 19,94 2,20% 30 48.372.140,00 1.064.187 102.870.450,29

01/09/18 30/09/18 19,81 2,19% 30 48.372.140,00 1.059.350 103.929.800,16

01/10/18 30/10/18 19,63 2,17% 30 48.372.140,00 1.049.675 104.979.475,59

01/11/18 30/11/18 19,49 2,16% 30 48.372.140,00 1.044.838 106.024.313,82

01/12/18 30/12/18 19,40 2,15% 30 48.372.140,00 1.040.001 107.064.314,83

01/01/19 30/01/19 19,16 2,12% 30 48.372.140,00 1.025.489 108.089.804,20

01/02/19 30/02/19 19,70 2,18% 30 48.372.140,00 1.054.513 109.144.316,85

01/03/19 30/03/19 19,37 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 110.179.480,64

01/04/19 30/04/19 19,32 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 111.214.644,44

01/05/19 30/05/19 19,34 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 112.249.808,24

01/06/19 30/06/19 19,30 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 113.284.972,03

01/07/19 30/07/19 19,28 2,13% 30 48.372.140,00 1.030.327 114.315.298,61

01/08/19 30/08/19 19,32 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 115.350.462,41

01/09/19 30/09/19 19,32 2,14% 30 48.372.140,00 1.035.164 116.385.626,21

01/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 30 48.372.140,00 1.025.489 117.411.115,57

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 48.372.140,00 1.020.652 118.431.767,73

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 48.372.140,00 1.015.815 119.447.582,67

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 48.372.140,00 1.006.141 120.453.723,18

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 48.372.140,00 1.020.652 121.474.375,33

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 48.372.140,00 1.015.815 122.490.190,27

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 48.372.140,00 1.006.141 123.496.330,79

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 48.372.140,00 981.954 124.478.285,23

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 48.372.140,00 977.117 125.455.402,46
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01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 48.372.140,00 977.117 126.432.519,68

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 48.372.140,00 986.792 127.419.311,34

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 48.372.140,00 986.792 128.406.103,00

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 48.372.140,00 977.117 129.383.220,22

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 48.372.140,00 962.606 130.345.825,81

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 48.372.140,00 943.257 131.289.082,54

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 48.372.140,00 938.420 132.227.502,06

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 48.372.140,00 948.094 133.175.596,00

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 48.372.140,00 943.257 134.118.852,73

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 48.372.140,00 938.420 135.057.272,25

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 48.372.140,00 933.582 135.990.854,55

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 48.372.140,00 933.582 136.924.436,85

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 48.372.140,00 928.745 137.853.181,94

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 48.372.140,00 933.582 138.786.764,24

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 48.372.140,00 933.582 139.720.346,54

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 48.372.140,00 923.908 140.644.254,42

01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 48.372.140,00 933.582 141.577.836,72

01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 48.372.140,00 943.257 142.521.093,45

01/01/22 30/01/22 17,66 1,97% 30 48.372.140,00 952.931 143.474.024,61

02/02/22 30/02/22 18,30 2,04% 30 48.372.140,00 986.792 144.460.816,26

01/03/22 30/03/22 18,47 2,05% 30 48.372.140,00 991.629 145.452.445,13

01/04/22 30/04/22 19,05 2,11% 30 48.372.140,00 1.020.652 146.473.097,29

01/05/22 30/05/22 19,71 2,18% 30 48.372.140,00 1.054.513 147.527.609,94

01/06/22 30/06/22 20,40 2,24% 30 48.372.140,00 1.083.536 148.611.145,87

01/07/22 30/07/22 21,28 2,33% 30 48.372.140,00 1.127.071 149.738.216,74

01/08/22 30/08/22 22,21 2,42% 30 48.372.140,00 1.170.606 150.908.822,52

01/09/22 30/09/22 23,50 2,54% 30 48.372.140,00 1.228.652 152.137.474,88

01/10/22 30/10/22 24,61 2,65% 30 48.372.140,00 1.281.862 153.419.336,59

1/11/2022 30/11/22 25,78 2,76% 1 48.372.140,00 44.502 153.463.838,96

105.091.698,96 0,00 153.463.838,96

OBLIGACIÓN 48.372.140,00

INTERESES DE MORA 105.091.698,96

INTERESES DE PLAZO 0,00

COSTAS 4.266.840,00

ABONOS 0,00

TOTAL 157.730.678,96



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Radicado No. 540014053005-2015-00425-00 

 

Al Despacho el presente proceso EJECUTIVO para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Se observa que la liquidación de crédito vista a folios escaneados No. 37 y 

38 se encuentra ajustada a derecho, y por ende el Despacho procederá a 

impartirle su aprobación, conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

Respecto a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

vista a folios 003 y 004 por economía procesal se da traslado de la misma por el 

término de tres (03) días conforme a lo regulado por los artículos 110 y 446 del C. 

G del P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de crédito vista a folios No. 37 y 38, 

conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: Otorga traslado a la liquidación de crédito obrante a folios 003 

y 004, por el término de tres (03) días, en virtud de lo expuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

M.A.P.G. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 –

Noviembre - 2022_, a las 8:00 A.M.   

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


29/8/2021 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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Reliquidación Rad. 2015-00425-00 de. Jessica Serrano Ddo. Albeiro Rivera

en numa <fabio_fer_num@hotmail.com>
Mar 24/08/2021 9:02 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (359 KB)
Reliquidación Crédito rad. No. 2015-00425-00 Dte. Jessica Serra.pdf;

Favor confirmar recibido

A�e.

Fabio Fernández Numa
Abogado





 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 540014053005-2015-00734-00 

 

Al Despacho el presente proceso EJECUTIVO para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Se observa que la liquidación de crédito vista a folios escaneados No. 63 a 

64 no se encuentra ajustada a Derecho, por cuanto se liquidan intereses de mora 

sobre el capital en fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago del 24 

de septiembre del 2015, así como tampoco se incluyen los intereses ordenados en 

los literales b y c del numeral primero del mandamiento de pago y por ende el 

Despacho se abstendrá de impartirle su aprobación, conforme al artículo 446 del 

C.G.P. 

 

Respecto a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

vista a folios 004 y 005, este Juzgado se abstendrá de tramitarla y en su lugar por 

economía procesal se le dará traslado a la obrante en los folios 007 y 008 por ser 

la última presentada y actualizada, por el término de tres (03) días conforme a lo 

regulado por los artículos 110 y 446 del C. G del P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de impartir aprobación a la liquidación de crédito 

vista a folios No. 63 y 64, conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: Otorga traslado a la liquidación de crédito obrante a folios 007 

y 008, por el término de tres (03) días, en virtud de lo expuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

M.A.P.G. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 –

Noviembre - 2022_, a las 8:00 A.M.   

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


13/1/22 9:06 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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RE: RAD. 2015-734 SOLICITUD LINK DIGITAL - DTE CHEVYPLAN S.A.

Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/01/2022 9:05 AM
Para:  notijudicsicc@gmail.com <notijudicsicc@gmail.com>

54001405300520150073400 EJEC CS - PTE VERIF LIQ - EC 

Cordial  saludo, 

Por  medio  del  presente  se  procede  a  dar  respuesta  a  su  solicitud  y  se  procede  a  enviar  el  link 
del  expediente  en  formato  PDF. 

Lo  anterior  para  su  conocimiento  y  fines  legales  

atentamente,  

ENRIQUE  CACERES  
ESCRIBIENTE  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD
jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Gran Colombia 2E-91 Barrio Popular
Palacio de Jus�cia Francisco de Paula Santander
Oficina 310 Bloque A, Cúcuta

De: CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO <no�judicsicc@gmail.com> 
Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 8:14 a. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD. 2015-734 SOLICITUD LINK DIGITAL - DTE CHEVYPLAN S.A.
 
Buenos días Señores Juzgado Quinto civil municipal de Cúcuta 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente y cumpliendo lo ordenado en las directrices señaladas por el Consejo
Superior de la Judicatura mediante el acuerdo CSJNS2020-152, me dirijo a su Despacho con el
fin de SOLICITAR LINK DIGITAL, dicha solicitud se encuentra en archivo PDF para darle trámite a
lo expuesto en ella.   
 
NOTIFICACIONES:

El suscrito apoderado recibe no�ficaciones personales en la secretaria de su Despacho y a
la dirección de correo electrónico no�judicsicc@gmail.com 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu5_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElEMRvdd_JNAkjBdQ_4hhSgBDXMqgObQDAY32dSazDNHsQ
mailto:caortega_t@hotmail.com/


13/1/22 9:06 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkAGE0ZDlmNjg0LThhNTgtNDI0Ni05ZDY4LWIyNmU2YTc1ZjlhNgAQAD9dY6SbncVDgoPV2GweG… 2/2

Esperando una pronta y posi�va respuesta de su parte.
 
Agradeciendo la atención prestada del Sr. Juez. 
 

CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO
C.C.  88.221.614 de Cúcuta
T.P 150.011 del C.S.J



RAD: 2015-00734, SE ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO, DTE: CHEVYPLAN S.A.

CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO <notijudicsicc@gmail.com>
Jue 22/09/2022 2:18 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
JUEZ   JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
E.           S.          D.
 
 
REF: EJECUTIVO
DTE: CHEVYPLAN S.A.
DDOS: VÍCTOR MORA ACEVEDO Y SOLANDY MORA ACEVEDO
RAD: 2015-00734

 
 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO, abogado en ejercicio, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, me permito allegar a su Despacho
liquidación de crédito actualizada hasta la fecha, esto con el fin de continuar con
el trámite correspondiente.

 
Sírvase Señor Juez Correr Traslado, En Caso De No Haber Oposición Apruébese.
 
 
Se suscribe con respeto,
 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO
C.C. 88.221.614 de Cúcuta
T.P. 150.011 del C.S. de la J.



 
 

Bucaramanga                       Cúcuta 
Calle 35 No. 17-77 Oficina 807                                       Av. 0 No. 11-80 Oficina 605B 
Edificio Bancoquia                                                            C.C. Gran Bulevar – Barrio La Playa 
Móvil: 315-6113859                                               Móvil: 315-6113859 
 
 

 

 
 

Señor: 

JUEZ   JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

E.           S.          D. 

 
 

REF: EJECUTIVO 

DTE: CHEVYPLAN S.A. 

DDOS: VICTOR MORA ACEVEDO Y SOLANDY MORA ACEVEDO 
RAD: 2015-00734 

 

 

CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me 

permito allegar a su Despacho liquidación de crédito actualizada hasta la 

fecha, esto con el fin de continuar con el trámite correspondiente. 

 

1. PAGARE NO. 125833 para un total de $50.190.117 por concepto de 

capital, intereses moratorios desde el 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

AL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, por la suma de $494.080 por 

concepto de seguros vencidos, por la suma de $5.781.000 por 
concepto de costas y agencias en derecho decretadas por este 

despacho mediante auto del día 02 de marzo del 2016 (Anexo tabla 1 

de liquidación de crédito). 

 

 

 

Sírvase Señor Juez Correr Traslado, En Caso De No Haber Oposición 
Apruébese. 

 

 

Se suscribe con respeto, 

 

 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO 

C.C. 88.221.614 de Cúcuta 

T.P. 150.011 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Bucaramanga                       Cúcuta 
Calle 35 No. 17-77 Oficina 807                                       Av. 0 No. 11-80 Oficina 605B 
Edificio Bancoquia                                                            C.C. Gran Bulevar – Barrio La Playa 
Móvil: 315-6113859                                               Móvil: 315-6113859 
 
 

 

 
 

 

 

TABLA 1 

 

 
 

 

 



 
 

Bucaramanga                       Cúcuta 
Calle 35 No. 17-77 Oficina 807                                       Av. 0 No. 11-80 Oficina 605B 
Edificio Bancoquia                                                            C.C. Gran Bulevar – Barrio La Playa 
Móvil: 315-6113859                                               Móvil: 315-6113859 
 
 

 

 
 

 

 

 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Radicado No. 540014053-005-2017-00605-00 

    

Encuentra el Despacho que la liquidación de crédito obrante en el folio 014 

presentada por la parte demandante, habiéndosele corrido traslado a la parte 

demandada conforme a lo previsto en el articulo 110 del C.G.P., no se ajusta a lo 

ordenado en el mandamiento de pago del 27 de Junio del 2017, razón por la que 

la liquidación de crédito no se encuentra ajustada a derecho y por tanto el 

Despacho procederá a modificarla, tal y como se observa en el folio 033 y por 

ende le impartirá aprobación. 

 

 De otro lado se ordenará colocar en conocimiento de las partes procesales, 

las respuestas emitidas por los Juzgados Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

Primero Civil Municipal de Cúcuta y Quinto de Familia del Circuito de Cúcuta, 

vistas desde el folio 023 a 027, para los efectos legales pertinentes. 

 

 Ahora con ocasión a la tutela radicado 2022-348 notificada en la fecha por 

el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta – Sala Civil Familia, 

se ordenará remitir el link del expediente, para los efectos legales pertinentes 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, en razón a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por este 

Despacho vista al folio 033, por lo indicado en la parte motiva. 

 

TERCERO: Póngase en conocimiento de las partes procesales las 

respuestas emitidas por los Juzgados Octavo Civil Municipal de Cúcuta, Primero 

Civil Municipal de Cúcuta y Quinto de Familia del Circuito de Cúcuta, vistas desde 

el folio 023 a 027, para los efectos legales pertinentes. 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CUARTO: Por Secretaria remítase copia de esta providencia, así como el 

link del proceso al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta – 

Sala Civil Familia, para que obre dentro de su tutela radicado 2022-348, para los 

efectos legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

M.A.P.G.  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 –

Noviembre - 2022_, a las 8:00 A.M.   

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 54-001-4053-00

La suscrita secretaria como se dispuso mediante auto de seguir adelante la ejecución presento la liquidación

del crédito dentro del radicado de la referencia, atendiendo a lo normado por el artículo 884 del Código de Co-

mercio, modificado por el artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999  y conforme a la siguiente  fórmula  financiera

para calcular  el valor del interés nominal vencido:

COSTAS 0,00

INTERESES DE PLAZO (0,00%) 0 DIAS 0 0,00

INTERESES DE MORA

DESDE HASTA
INTERÉS 

Cte.

TASA DE 

MORA
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO

44.000.000,00 44.000.000,00

0,00 0,00% 0 44.000.000,00 44.000.000,00

1706/2017 30/06/17 22,33 2,43% 14 44.000.000,00 498.960 44.498.960,00

01/07/17 30/07/17 21,98 2,40% 30 44.000.000,00 1.056.000 45.554.960,00

01/08/17 30/08/17 21,98 2,40% 30 44.000.000,00 1.056.000 46.610.960,00

01/09/17 30/09/17 21,48 2,35% 30 44.000.000,00 1.034.000 47.644.960,00

01/10/17 30/10/17 21,15 2,32% 30 44.000.000,00 1.020.800 48.665.760,00

01/11/17 30/11/17 20,96 2,30% 30 44.000.000,00 1.012.000 49.677.760,00

01/12/17 30/12/17 20,77 2,28% 30 44.000.000,00 1.003.200 50.680.960,00

01/01/18 30/01/18 20,69 2,27% 30 44.000.000,00 998.800 51.679.760,00

01/02/18 30/02/18 21,01 2,30% 30 44.000.000,00 1.012.000 52.691.760,00

01/03/18 30/03/18 20,68 2,27% 30 44.000.000,00 998.800 53.690.560,00

01/04/18 30/04/18 20,48 2,25% 30 44.000.000,00 990.000 54.680.560,00

01/05/18 30/05/18 20,44 2,25% 30 44.000.000,00 990.000 55.670.560,00

01/06/18 30/06/18 20,28 2,23% 30 44.000.000,00 981.200 56.651.760,00

01/07/18 30/07/18 20,03 2,21% 30 44.000.000,00 972.400 57.624.160,00

01/08/18 30/08/18 19,94 2,20% 30 44.000.000,00 968.000 58.592.160,00

01/09/18 30/09/18 19,81 2,19% 30 44.000.000,00 963.600 59.555.760,00

01/10/18 30/10/18 19,63 2,17% 30 44.000.000,00 954.800 60.510.560,00

01/11/18 30/11/18 19,49 2,16% 30 44.000.000,00 950.400 61.460.960,00

01/12/18 30/12/18 19,40 2,15% 30 44.000.000,00 946.000 62.406.960,00

01/01/19 30/01/19 19,16 2,12% 30 44.000.000,00 932.800 63.339.760,00

01/02/19 30/02/19 19,70 2,18% 30 44.000.000,00 959.200 64.298.960,00

01/03/19 30/03/19 19,37 2,14% 30 44.000.000,00 941.600 65.240.560,00

01/04/19 30/04/19 19,32 2,14% 30 44.000.000,00 941.600 66.182.160,00

01/05/19 30/05/19 19,34 2,14% 30 44.000.000,00 941.600 67.123.760,00

01/06/19 30/06/19 19,30 2,14% 30 44.000.000,00 941.600 68.065.360,00

01/07/19 30/07/19 19,28 2,13% 30 44.000.000,00 937.200 69.002.560,00

01/08/19 30/08/19 19,32 2,14% 30 44.000.000,00 941.600 69.944.160,00

01/09/19 30/09/19 19,32 2,14% 30 44.000.000,00 941.600 70.885.760,00

01/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 30 44.000.000,00 932.800 71.818.560,00

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 44.000.000,00 928.400 72.746.960,00

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 44.000.000,00 924.000 73.670.960,00

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 44.000.000,00 915.200 74.586.160,00

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 44.000.000,00 928.400 75.514.560,00

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 44.000.000,00 924.000 76.438.560,00

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 44.000.000,00 915.200 77.353.760,00

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 44.000.000,00 893.200 78.246.960,00

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 44.000.000,00 888.800 79.135.760,00

01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 44.000.000,00 888.800 80.024.560,00

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 44.000.000,00 897.600 80.922.160,00

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 44.000.000,00 897.600 81.819.760,00

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 44.000.000,00 888.800 82.708.560,00

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 44.000.000,00 875.600 83.584.160,00

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 44.000.000,00 858.000 84.442.160,00

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 44.000.000,00 853.600 85.295.760,00

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 44.000.000,00 862.400 86.158.160,00

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 44.000.000,00 858.000 87.016.160,00

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 44.000.000,00 853.600 87.869.760,00

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 44.000.000,00 849.200 88.718.960,00

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 44.000.000,00 849.200 89.568.160,00

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 44.000.000,00 844.800 90.412.960,00

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 44.000.000,00 849.200 91.262.160,00

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 44.000.000,00 849.200 92.111.360,00

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 44.000.000,00 840.400 92.951.760,00

01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 44.000.000,00 849.200 93.800.960,00

01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 44.000.000,00 858.000 94.658.960,00

01/01/22 30/01/22 17,66 1,97% 30 44.000.000,00 866.800 95.525.760,00

02/02/22 30/02/22 18,30 2,04% 30 44.000.000,00 897.600 96.423.360,00

01/03/22 30/03/22 18,47 2,05% 30 44.000.000,00 902.000 97.325.360,00

01/04/22 30/04/22 19,05 2,11% 30 44.000.000,00 928.400 98.253.760,00

01/05/22 30/05/22 19,71 2,18% 30 44.000.000,00 959.200 99.212.960,00

01/06/22 30/06/22 20,40 2,24% 30 44.000.000,00 985.600 100.198.560,00

01/07/22 30/07/22 21,28 2,33% 30 44.000.000,00 1.025.200 101.223.760,00

01/08/22 30/08/22 22,21 2,42% 30 44.000.000,00 1.064.800 102.288.560,00

01/09/22 30/09/22 23,50 2,54% 30 44.000.000,00 1.117.600 103.406.160,00

01/10/22 30/10/22 24,61 2,65% 30 44.000.000,00 1.166.000 104.572.160,00

1/11/2022 30/11/22 25,78 2,76% 1 44.000.000,00 40.480 104.612.640,00

60.612.640,00 0,00 104.612.640,00

2017-605



OBLIGACIÓN 44.000.000,00

INTERESES DE MORA 60.612.640,00

INTERESES DE PLAZO 0,00

COSTAS 0,00

ABONOS 0,00

TOTAL 104.612.640,00
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RE: RAD. 2017-0605 NOTIFICACION DECRETA EMBARGO DE REMANENTE

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/08/2022 6:34 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (209 KB)
__Consulta de Procesos__ Página Principal proceso 2016-00843.pdf;

Cordial saludo,

Por medio del presente se informa que no se da acuse recibido toda vez que el proceso se encuentra
terminado por auto de fecha 08 de febrero de 2017. se adjunta capture de pantalla y consulta de
proceso de la rama judicial.

 
NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES  
CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6
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Conforme lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 proferido por el Consejo
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionara memoriales y/o

solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 2:00 P.M. A 6:00 P.M 

únicamente en el correo electrónico: jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
 Recuerde que el link para acceder al microsi�o web del juzgado corresponde a:

h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-civil-municipal-de-cucuta

 correo válido para solicitar el desarchivo de expedientes judiciales es:
 

archivocentralcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 315-A Teléfono 607 - 575 29 39

De: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 4:19 p. m. 
Para: Juzgado 06 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 07
Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Municipal - N.
De Santander - Cúcuta <jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander -
Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD. 2017-0605 NOTIFICACION DECRETA EMBARGO DE REMANENTE
 
Cordial saludo, 

Amablemente remito Oficio de Embargo de Remanente,  

Lo anterior para su conocimiento y fines legales pertinentes.  

  
SARA JAIMES GARCÍA  
Escribiente en Descongestión  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD
jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-09-civil-municipal-de-cucuta&data=05%7C01%7Cjcivmcu5%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8f578bc46389469174c708da7c569807%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637959008615952707%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8JCYnMQtb9%2Bwa%2F%2F4LvWTMNN%2BYB%2BtuTeOJAhgHwjihFQ%3D&reserved=0
mailto:archivocentralcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Avenida Gran Colombia 2E-91 Barrio Popular
Palacio de Jus�cia Francisco de Paula Santander
Oficina 310 Bloque A, Cúcuta

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RE: RAD. 2017-0605 NOTIFICACION DECRETA EMBARGO DE REMANENTE

Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/08/2022 6:11 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy comedidamente y conforme a la previsión del inciso tercero del artículo 466 del Código General del Proceso,
previa revisión del expediente físico y digital, me permito dar respuesta a lo dispuesto en proveído de fecha 22 de
julio 2022, informándole que este despacho TOMA NOTA DEL  REMANENTE  SOLICITADO, dentro del proceso
con radicado, 54001402200120170106000. dejando a disposición de su radicado, 540015300520170060500.
 
Lo anterior de conformidad al artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con
el artículo 111 del Código General del Proceso. 
 
Cordialmente, 
 
 
Lorena Diaz Vargas
Asistente Judicial 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta  

De: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 4:19 p. m. 
Para: Juzgado 06 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 07
Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Municipal - N.
De Santander - Cúcuta <jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander -
Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD. 2017-0605 NOTIFICACION DECRETA EMBARGO DE REMANENTE
 
Cordial saludo, 

Amablemente remito Oficio de Embargo de Remanente,  

Lo anterior para su conocimiento y fines legales pertinentes.  

  
SARA JAIMES GARCÍA  
Escribiente en Descongestión  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD
jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Gran Colombia 2E-91 Barrio Popular
Palacio de Jus�cia Francisco de Paula Santander
Oficina 310 Bloque A, Cúcuta
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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NOTIFICACIÓN AUTO PROC. 2020-00057

Juzgado 05 Familia - N. De Santander - Cúcuta <j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/10/2022 3:23 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (512 KB)
Auto 24-10-2022.pdf; Oficio1600.pdf;

Buenas tardes, 

Me permito no�ficarle Auto de 24 de octubre de 2022, proferido en el
proceso de la referencia.

Se adjunta el mentado auto y oficio 1600.

Cordialmente, 

Isabel Yolimar Carrillo Carvajal

Oficial Mayor
Juzgado Quinto De Familia en Oralidad
Palacio de justicia oficina 102 C  
j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono 5753348
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

CLASE PROCESO:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:   FABIOLA ALBA ARIAS 
DEMANDADO:    ORLANDO SUESCUN TORRES 
RADICACION:    5400131100052020 0057000 
FECHA PROVIDENCIA:  24 de octubre de 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Encontrándose al Despacho la solicitud de aclaración del Auto de 13 de octubre de 

2022 promovida por la abogada Zuly Karina Medina Suescun1 y ejerciendo control 

de legalidad sobre lo resuelto en dicho proveído, el Despacho dispone DECRETAR la 

medida de embargo sobre los bienes que le llegaren a corresponder al señor 

ORLANDO  SUESCUN TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

88.229.115 en el vigente proceso de liquidación de la sociedad conyugal. Dicha 

medida se decreta por cuenta del proceso ventilado en el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Cúcuta en Oralidad radicado 54001405300520170060500. Envíese 

copia del auto y del oficio al Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, a la abogada 

Zuly Karina Medina Suezcun al correo electrónico jurídica.colombiazms@gmail.com 

y a las partes del presente asunto.   

 

En cuanto a la solicitud de la abogada Zuly Karina Medina Suescun de que le sea 

enviado el link del presente proceso2, se advierte que no se dio cumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, esto es, enviar a través de los 

canales digitales dispuesto para ello deberá enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado a la autoridad judicial, razón por la cual se requiere a la petente 

para que allegue el cumplimiento de lo aquí señalado, a efectos de proceder a enviar 

lo solicitado, no obstante teniendo en cuenta que se decreta la medida cautelar, se 

requiere a la profesional del derecho para que en futuras ocasiones cumpla con el 

deber establecido en el ordenamiento procesal y la ley 2213 del 2022, envíese el 

link por secretaria y la solicitud a las partes 

 

Realizado lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a efectos de resolver el 

recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                            
1 Actuación Nº 178. Expediente Digital. 
2 Actuación Nº 186. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 187 de fecha 25/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jurídica.colombiazms@gmail.com


Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f8f1337e3543bfaac5524f8af77e464ae31842c29d5d8a76c22233cad5649ad

Documento generado en 24/10/2022 02:35:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

San José de Cúcuta, 24 de octubre de 2022. 

 

Oficio N° 1600 

 

Señores 

JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA  EN  ORALIDAD 

jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 

CLASE PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:  FABIOLA ALBA ARIAS 

DEMANDADO:   ORLANDO SUESCÚN TORRES 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2020 00057 00 

 

Le informo que en auto de 24 de octubre de 2022 el Juzgado Quinto de Familia de 

Cúcuta en Oralidad, dispuso: 

 

“(…) DECRETAR la medida de embargo sobre los bienes que le llegaren a corresponder 

al señor ORLANDO SUESCUN TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

88.229.115 en el vigente proceso de liquidación de la sociedad conyugal”. Se adjunta 

el mencionado auto. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

Firmado Por:

Shirley Patricia Soraca Becerra

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13e0008f13cc0cc308eaaa5156153c5370337b46028e71f5c46cab800216c6e4

Documento generado en 24/10/2022 03:10:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 540014003-005-2019-00689-00 

    

Encuentra el Despacho que la liquidación de crédito obrante en los folios 

escaneados 032 y 033 presentada por la parte demandante, habiéndosele corrido 

traslado a la parte demandada conforme a lo previsto en el articulo 110 del C.G.P., 

no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago del 31 de julio del 2019, 

razón por la que la liquidación de crédito no se encuentra ajustada a derecho y por 

tanto el Despacho procederá a modificarla, tal y como se observa en los folios 035 

y 036 y por ende le impartirá aprobación. 

 

De otro lado, se encuentra que la parte actora a través de su apoderado ha 

solicitado en varias ocasiones la entrega de dinero, y de conformidad con el 

artículo 447 del C.G.P. se accede a lo solicitado, es decir, se ordena la entrega de 

los dineros constituidos en esta Unidad Judicial al abogado Dr. JAVIER 

FERNANDO BUITRAGO MARTINEZ, tal y como se observan en la sabana de 

depósitos vista a folio 022, así como de las sumas que en lo sucesivo fueran 

retenidas hasta cubrir la totalidad de la obligación. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, en razón a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por este 

Despacho vista a folios 035 y 036, por lo indicado en la parte motiva. 

 

TERCERO: Entregar los dineros que le hayan sido retenidos al demandado 

por cuenta de la presente ejecución al abogado Dr. JAVIER FERNANDO 

BUITRAGO MARTINEZ en su calidad de apoderado del demandante, así como de 

las sumas que en lo sucesivo fueran retenidas hasta cubrir la totalidad de la 

obligación, conforme a lo motivado.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

M.A.P.G.  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   02 –

Noviembre - 2022_, a las 8:00 A.M.   

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 54-001-4053-00

La suscrita secretaria como se dispuso mediante auto de seguir adelante la ejecución presento la liquidación

del crédito dentro del radicado de la referencia, atendiendo a lo normado por el artículo 884 del Código de Co-

mercio, modificado por el artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999  y conforme a la siguiente  fórmula  financiera

para calcular  el valor del interés nominal vencido:

COSTAS 231.400,00

INTERESES DE PLAZO (0,00%) 0 DIAS 0 0,00

INTERESES DE MORA

DESDE HASTA
INTERÉS 

Cte.

TASA DE 

MORA
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO

1.040.000,00 1.040.000,00

0,00 0,00% 0 1.040.000,00 1.040.000,00

07/01/19 30/01/19 19,16 2,12% 24 1.040.000,00 17.638 1.057.638,40

01/02/19 30/02/19 19,70 2,18% 30 1.040.000,00 22.672 1.080.310,40

01/03/19 30/03/19 19,37 2,14% 30 1.040.000,00 22.256 1.102.566,40

01/04/19 30/04/19 19,32 2,14% 30 1.040.000,00 22.256 1.124.822,40

01/05/19 30/05/19 19,34 2,14% 30 1.040.000,00 22.256 1.147.078,40

01/06/19 30/06/19 19,30 2,14% 30 1.040.000,00 22.256 1.169.334,40

01/07/19 30/07/19 19,28 2,13% 30 1.040.000,00 22.152 1.191.486,40

01/08/19 30/08/19 19,32 2,14% 30 1.040.000,00 22.256 1.213.742,40

01/09/19 30/09/19 19,32 2,14% 30 1.040.000,00 22.256 1.235.998,40

01/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 30 1.040.000,00 22.048 1.258.046,40

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 1.040.000,00 21.944 1.279.990,40

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 1.040.000,00 21.840 1.301.830,40

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 1.040.000,00 21.632 1.323.462,40

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 1.040.000,00 21.944 1.345.406,40

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 1.040.000,00 21.840 1.367.246,40

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 1.040.000,00 21.632 1.388.878,40

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 1.040.000,00 21.112 1.409.990,40

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 1.040.000,00 21.008 1.430.998,40

01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 1.040.000,00 21.008 1.452.006,40

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 1.040.000,00 21.216 1.473.222,40

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 1.040.000,00 21.216 1.494.438,40

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 1.040.000,00 21.008 1.515.446,40

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 1.040.000,00 20.696 1.536.142,40

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 1.040.000,00 20.280 1.556.422,40

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 1.040.000,00 20.176 1.576.598,40

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 1.040.000,00 20.384 1.596.982,40

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 1.040.000,00 20.280 1.617.262,40

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 1.040.000,00 20.176 1.637.438,40

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 1.040.000,00 20.072 1.657.510,40

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 197.510,40 3.812 1.460.000,00 201.322,35

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 197.510,40 3.792 205.114,55

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 197.510,40 3.812 208.926,50

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 197.510,40 3.812 212.738,45

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 197.510,40 3.772 216.510,90

01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 197.510,40 3.812 220.322,85

01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 197.510,40 3.851 224.174,30

01/01/22 30/01/22 17,66 1,97% 30 197.510,40 3.891 228.065,26

02/02/22 30/02/22 18,30 2,04% 30 197.510,40 4.029 232.094,47

01/03/22 30/03/22 18,47 2,05% 30 197.510,40 4.049 236.143,43

01/04/22 30/04/22 19,05 2,11% 30 197.510,40 4.167 240.310,90

01/05/22 30/05/22 19,71 2,18% 30 197.510,40 4.306 244.616,63

01/06/22 30/06/22 20,40 2,24% 30 197.510,40 4.424 249.040,86

01/07/22 30/07/22 21,28 2,33% 30 197.510,40 4.602 253.642,86

01/08/22 30/08/22 22,21 2,42% 30 197.510,40 4.780 258.422,61

01/09/22 30/09/22 23,50 2,54% 30 197.510,40 5.017 263.439,37

01/10/22 30/10/22 24,61 2,65% 30 197.510,40 5.234 268.673,40

1/11/2022 30/11/22 25,78 2,76% 1 197.510,40 182 268.855,11

688.855,11 1.460.000,00 268.855,11

OBLIGACIÓN 1.040.000,00

INTERESES DE MORA 688.855,11

INTERESES DE PLAZO 0,00

COSTAS 231.400,00

ABONOS 1.460.000,00

TOTAL 500.255,11

2019-689 



Radicado: 54-001-4053-00

La suscrita secretaria como se dispuso mediante auto de seguir adelante la ejecución presento la liquidación

del crédito dentro del radicado de la referencia, atendiendo a lo normado por el artículo 884 del Código de Co-

mercio, modificado por el artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999  y conforme a la siguiente  fórmula  financiera

para calcular  el valor del interés nominal vencido:

COSTAS

INTERESES DE PLAZO (0,00%) 0 DIAS 0 0,00

INTERESES DE MORA

DESDE HASTA
INTERÉS 

Cte.

TASA DE 

MORA
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO

460.000,00 460.000,00

0,00 0,00% 0 460.000,00 460.000,00

09/01/19 30/01/19 19,16 2,12% 22 460.000,00 7.151 467.151,47

01/02/19 30/02/19 19,70 2,18% 30 460.000,00 10.028 477.179,47

01/03/19 30/03/19 19,37 2,14% 30 460.000,00 9.844 487.023,47

01/04/19 30/04/19 19,32 2,14% 30 460.000,00 9.844 496.867,47

01/05/19 30/05/19 19,34 2,14% 30 460.000,00 9.844 506.711,47

01/06/19 30/06/19 19,30 2,14% 30 460.000,00 9.844 516.555,47

01/07/19 30/07/19 19,28 2,13% 30 460.000,00 9.798 526.353,47

01/08/19 30/08/19 19,32 2,14% 30 460.000,00 9.844 536.197,47

01/09/19 30/09/19 19,32 2,14% 30 460.000,00 9.844 546.041,47

01/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 30 460.000,00 9.752 555.793,47

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 460.000,00 9.706 565.499,47

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 460.000,00 9.660 575.159,47

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 460.000,00 9.568 584.727,47

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 460.000,00 9.706 594.433,47

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 460.000,00 9.660 604.093,47

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 460.000,00 9.568 613.661,47

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 460.000,00 9.338 622.999,47

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 460.000,00 9.292 632.291,47

01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 460.000,00 9.292 641.583,47

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 460.000,00 9.384 650.967,47

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 460.000,00 9.384 660.351,47

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 460.000,00 9.292 669.643,47

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 460.000,00 9.154 678.797,47

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 460.000,00 8.970 687.767,47

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 460.000,00 8.924 696.691,47

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 460.000,00 9.016 705.707,47

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 460.000,00 8.970 714.677,47

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 460.000,00 8.924 723.601,47

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 460.000,00 8.878 732.479,47

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 460.000,00 8.878 741.357,47

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 460.000,00 8.832 750.189,47

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 460.000,00 8.878 759.067,47

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 460.000,00 8.878 767.945,47

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 460.000,00 8.786 776.731,47

01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 460.000,00 8.878 785.609,47

01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 460.000,00 8.970 794.579,47

01/01/22 30/01/22 17,66 1,97% 30 460.000,00 9.062 803.641,47

02/02/22 30/02/22 18,30 2,04% 30 460.000,00 9.384 813.025,47

01/03/22 30/03/22 18,47 2,05% 30 460.000,00 9.430 822.455,47

01/04/22 30/04/22 19,05 2,11% 30 460.000,00 9.706 832.161,47

01/05/22 30/05/22 19,71 2,18% 30 460.000,00 10.028 842.189,47

01/06/22 30/06/22 20,40 2,24% 30 460.000,00 10.304 852.493,47

01/07/22 30/07/22 21,28 2,33% 30 460.000,00 10.718 863.211,47

01/08/22 30/08/22 22,21 2,42% 30 460.000,00 11.132 874.343,47

01/09/22 30/09/22 23,50 2,54% 30 460.000,00 11.684 886.027,47

01/10/22 30/10/22 24,61 2,65% 30 460.000,00 12.190 898.217,47

1/11/2022 30/11/22 25,78 2,76% 1 460.000,00 423 898.640,67

438.640,67 0,00 898.640,67

OBLIGACIÓN 460.000,00

INTERESES DE MORA 438.640,67

INTERESES DE PLAZO 0,00

COSTAS 0,00

ABONOS 0,00

TOTAL 898.640,67

2019-689 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 54001-4003-005-2022-00425-00 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo adelantado por BANCO 

DAVIVIENDA S. A. NIT. 860.034.313-7, contra IRMA SANDOVAL QUINTERO, C. C. 

60.338.841, para resolver sobre la procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme 

las voces del artículo 440 del C G. del P., observándose que como quiera de que el 

extremo pasivo se notificó como se avista notificación electrónica a folios 007-009.pdf, 

vencido el termino de ley, sin que el extremo demandado atacará el proveído que 

libró la orden ejecutiva, sin  interponer medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido 

por la parte demandante en el libelo introductorio. 

  

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de 

dinero de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, 

el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el caso, o “seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (Subrayado por el Despacho) 

 

Así las cosas y verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 

presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que en 

razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, ORALIDAD, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la demandada 

IRMA SANDOVAL QUINTERO, C. C. 60.338.841 conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago librado el día siete (7) de julio de 2022.   

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 

articulo 625 numeral 4 ídem. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto de 

conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

PESOS MCTE  ($ 2.391.688,oo); Inclúyanse en la liquidación de costas que deberá 

practicarse por la Secretaria del Juzgado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

   

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 2-

NOVIEMBRE- 2022  a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 54001-4003-005-2022-00675-00 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8, contra FABIO EDUARDO RUIZ 

HERNANDEZ, C. C. 13.472.757, para resolver sobre la procedencia de seguir adelante la 

ejecución, conforme las voces del artículo 440 del C. G. del P., observándose que como 

quiera de que el extremo pasivo se notificó como se avista notificación electrónica a folios 

010-011.pdf, vencido el termino de ley, sin que el extremo demandado atacará el 

proveído que libró la orden ejecutiva, sin interponer medios exceptivos que 

desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo introductorio. 

  

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de 

dinero de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, 

el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el caso, o “seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (Subrayado por el Despacho) 

 

Así las cosas y verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 

presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que en 

razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, ORALIDAD. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 

FABIO EDUARDO RUIZ HERNANDEZ, C. C. 13.472.757 conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago librado el día veintiséis (26) de septiembre de 2022.   

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 

articulo 625 numeral 4 ídem. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto de 

conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS MCTE  ($ 264.757,oo); Inclúyanse en la liquidación de costas que deberá 

practicarse por la Secretaria del Juzgado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

   

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 2-

NOVIEMBRE- 2022  a las 8:00 A.M.   

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

San José de Cúcuta, primero (1) de noviembre del Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado No. 540014003005-2019-00497-00 

REF. DESPACHO COMISORIO – AUXILIO COMISION 

 

Delanteramente, dando aplicación al artículo 132 y 286 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta que, en proveído del 11 de octubre de 2022, por error involuntario en la parte motiva se ordenó en el numeral 

tercero y cuarto, disposiciones accesorias como, levantamiento de cautelas y desglose. 

 

Siendo lo correcto suprimir/corregir tal yerro, como quiera que la presente radicación trata del 

AUXILIO de la comisión proveniente del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAIPA, 

(BOYACA), tal y como se profirió proveído fechado 29 de mayo de 2019, en tal virtud, se dejara sin efectos el 

proveído fechado 11 de octubre de 2022. 

 

Por tanto, y en su lugar, teniendo en cuenta la Constancia Secretarial que antecede, considera ésta Unidad 

Judicial que la Ley 1564 de 2012, mediante la cual se reglamentó el Código General del Proceso y se instituye la 

figura del Desistimiento Tácito como una forma de terminación anormal de la acción, entre otras actuaciones, a la 

que se llega precisamente por la omisión en el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

interesada. 

 

. Para el caso concreto que nos ocupa tenemos que por proveído precitado se inició la presente actuación, 

sin que a la fecha la parte interesada haya procedido con el trámite correspondiente, cumplimento los presupuestos 

sancionatorios previstos en el numeral 2 del art. 317 del C.G.P.  

 

Reseñado lo anterior, es de resaltar el poco interés de la parte actora para con el impulso procesal de la 

presente actuación, Conforme a lo anterior, el artículo 317 del C.G.P., prevé la posibilidad de requerir a las partes 

para que cumplan con cargas procesales precisas a fin de poder continuar con el desenvolvimiento normal del 

proceso y para ello dispone que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo” 

 

En efecto, la carga procesal no se encuentra cumplida, por tanto, colige el Despacho la falta de interés en la 

actuación de parte y por ende ha de otorgarse aplicación a la sanción de la preceptiva en cita.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: En ejercicio del control de legalidad, dejar sin efectos el proveído, fechado 11 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: Dar por terminada la presente actuación, habida cuenta de que opero el desistimiento tácito de la 

misma, conforme a lo motivado. 

 

TERCERO: No Condenar en costas a La parte interesada, por no haberse causado las mismas. 

 

CUARTO: DEVOLVER la presente comisión sin diligenciar, al Juzgado de Origen, por lo motivado.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese la presente radicación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 02-

NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, primero (1) de noviembre del Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado No. 540014003005-2019-01032-00 

REF. DESPACHO COMISORIO – DEVUELVE COMISION 

 

Delanteramente, dando aplicación al artículo 132 y 286 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta que, en proveído del 11 de octubre de 2022, por error involuntario en la parte motiva se ordenó en el numeral 

tercero y cuarto, disposiciones accesorias como, levantamiento de cautelas y desglose. 

 

Siendo lo correcto suprimir/corregir tal yerro, como quiera que la presente radicación trata del 

AUXILIO de la comisión proveniente del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, (NDS), 

tal y como se profirió proveído fechado 27 de noviembre de 2019, en tal virtud, se dejará sin efectos el proveído 

fechado 11 de octubre de 2022. 

 

Por tanto, y en su lugar, teniendo en cuenta la Constancia Secretarial que antecede, considera ésta Unidad 

Judicial que la Ley 1564 de 2012, mediante la cual se reglamentó el Código General del Proceso y se instituye la 

figura del Desistimiento Tácito como una forma de terminación anormal de la acción, entre otras actuaciones, a la 

que se llega precisamente por la omisión en el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

interesada. Para el caso concreto que nos ocupa tenemos que por proveído precitado se inició la presente actuación, 

sin que a la fecha la parte interesada haya procedido con el trámite correspondiente, cumpliendo los presupuestos 

sancionatorios previstos en el numeral 2 del art. 317 del C.G.P.  

 

Reseñado lo anterior, es de resaltar el poco interés de la parte actora para con el impulso procesal de la 

presente actuación, Conforme a lo anterior, el artículo 317 del C.G.P., prevé la posibilidad de requerir a las partes 

para que cumplan con cargas procesales precisas a fin de poder continuar con el desenvolvimiento normal del 

proceso y para ello dispone que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo” 

 

Aunado a lo anterior, se le requirió previamente al extremo interesado por provisto fechado 3 de agosto 

hogaño, bajo los apremios sancionatorios del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P, termino en cual trascurrió en 

absoluto silencio.  

 

En efecto, la carga procesal no se encuentra cumplida, por tanto, colige el Despacho la falta de interés en la 

actuación de parte y por ende ha de otorgarse aplicación a la sanción de la preceptiva en cita.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: En ejercicio del control de legalidad, dejar sin efectos el proveído, fechado 11 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: Dar por terminada la presente actuación, habida cuenta de que opero el desistimiento tácito de la 

misma, conforme a lo motivado. 

 

TERCERO: No Condenar en costas a La parte interesada, por no haberse causado las mismas. 

 

CUARTO: DEVOLVER la presente comisión sin diligenciar, al Juzgado de Origen, por lo motivado.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese la presente radicación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, primero (1) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado No. 54-001-40-03-005-2022-00439-00 

 

REF. EJECUTIVO  

DTE. FINCA RAIZ LA VILLA INMOBILIARIA S.A.S. NIT 900402529-4 

DDO. MARBELY LISBETH RUIZ SANCHEZ  C.C. 1.090.399.577 

    DANNA JULIETH RUIZ SANCHEZ   C.C. 1.090.470.168 

 

 Al despacho a decidir lo que en derecho corresponda.  

Como quiera que por proveído fechado 8 de agosto de 2022, se omitió resolver 
acerca de la sustitución que le hiciere la Dra.  Elizabeth Rodríguez (Apoderada Principal) a 
la Dra. Luz Idaida Celis Landazabal, es del caso adicionar  un numeral a dicho proveído, en 
virtud del control de legalidad de que trata el artículo 132 del C.GP., RECONOCER 
PERSONERÍ a la Dra. LUZ IDAIDA CELIS LANDAZABAL, como apoderada judicial 
sustituta de la parte actora, para que actué conforme a los fines y términos del poder a ella 
conferido, quedando facultado para actuar dentro del presente proceso. 

 
En consecuencia, de lo cual, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Adicionar el numeral 5 al proveído fechado 8 de agosto de 2022, el cual quedara 
así; 

 “QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Profesional del Derecho Dra. LUZ 
IDAIDA CELIS LANDAZABAL, como apoderada judicial sustituta de la parte actora, para 
que actué conforme a los fines y términos del poder a ella conferido, quedando facultada 
para actuar dentro del presente proceso.” 

SEGUNDO:  Ordenar a la parte actora, notificar conjuntamente con el proveído que libra 
orden de apremio ejecutiva al extremo demandado, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 4 del auto que antecede.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 2-

NOVIEMBRE-2022_, a las 8:00 A.M. 

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co

